
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., primero de marzo de dos mil veintiuno 
 

 

11001 3103 022 2019 00222 00 
 

 Referencia: Ejecutivo de Bancolombia S.A. contra Alexander 

Saavedra Ferreira 

 

Previo a efectuar pronunciamiento frente a la renuncia al 

poder (Documento 02 del expediente digital), el memorialista dé 

cumplimiento estricto al inciso cuarto del artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

El embargo de los remanentes comunicado por el Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Medellín (Documento 04 del 

expediente digital), se tiene en cuenta y se considera consumado 

desde del día y la hora en que se recibió el oficio (Documento 03 del 

expediente digital), conforme al artículo 466 del C.G.P. Ofíciese. 

 

De conformidad con lo dispuesto en artículo 366 del Código 

General del Proceso y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas que antecede se ajusta a derecho, se le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

MARIA XIMENA MIRANDA QUIROGA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD 

DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

12fabf114592133f21798fc85a2ac81e59af79ea6d3cdabf76911c69e71

53c6a 

Documento generado en 01/03/2021 11:39:35 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


